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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Acuerdos de Incoación y Notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra las que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y

dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del Acuerdo de Incoación y de la Notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n. 29071, Málaga.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga,
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 3 de junio de 2003.- El Delegado, José María Ruiz Povedano.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando a don Antonio Víbora Avilés, Resolución
recaída en expediente de regularización en la titula-
ridad de vivienda (MA-9, CTA 78).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por Resolución de esta Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes de fecha 28 de mayo de 2003, se le ha denegado
solicitud de regularización en la titularidad de la vivienda sita
en Málaga, C/ Hernando de Soto, núm. 6, 3.º-3 (expediente
MA-9, CTA 78) a don Antonio Víbora Avilés.

Indicándole que dicha Resolución se encuentra a su dis-
posición en esta Delegación Provincial sita en Málaga, Avda.
de la Aurora, 47, Edf. Adm. Servicios Múltiples, planta 14,
puerta 20, durante el plazo de diez días hábiles contados
a partir del siguiente al de publicación del presente anuncio,
a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que
le asisten.

Málaga, 4 de junio de 2003.- El Delegado, José M.ª
Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando a don Juan José Fernández Muñoz Reso-
lución recaída en expediente de regularización en la
titularidad de vivienda (MA-601, CTA 3).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por Resolución de esta Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes de fecha 28 de mayo de 2003, se le ha denegado
solicitud de regularización en la titularidad de la vivienda sita
en Málaga, C/ Doctor Burgos Bravo, núm. 3 (expediente
MA-601, CTA. 3) a don Juan José Fernández Muñoz.

Indicándole que dicha Resolución se encuentra a su dis-
posición en esta Delegación Provincial sita en Málaga, Avda.
de la Aurora, 47, Edif. Adm. Servicios Múltiples, planta 14,
puerta 20, durante el plazo de diez días hábiles contados
a partir del siguiente al de publicación del presente anuncio,
a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que
le asisten.

Málaga, 4 de junio de 2003.- El Delegado, José M.ª
Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando a doña Sara Gómez Florido Resolución
recaída en expediente de regularización en la titula-
ridad de vivienda (MA-13, CTA 439).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por Resolución de esta Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes de fecha 28 de mayo de 2003, se le ha denegado
solicitud de regularización en la titularidad de la vivienda sita
en Málaga, C/ Arlanzón, núm. 11, 3.º A (Expediente MA-13,
CTA. 439) a doña Sara Gómez Florido.

Indicándole que dicha Resolución se encuentra a su dis-
posición en esta Delegación Provincial sita en Málaga, Avda.
de la Aurora, 47, Edf. Adm. Servicios Múltiples, planta 14,
puerta 20, durante el plazo de diez días hábiles contados
a partir del siguiente al de publicación del presente anuncio,

a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que
le asisten.

Málaga, 4 de junio de 2003.- El Delegado, José M.ª
Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando a don Rafael Gómez Florido Resolución
recaída en expediente de regularización en la titula-
ridad de vivienda (MA-13, CTA 440).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por Resolución de esta Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes de fecha 28 de mayo de 2003, se le ha denegado
solicitud de regularización en la titularidad de la vivienda sita
en Málaga, C/ Arlanzón, núm. 11, 3.º B (expediente MA-13,
CTA. 440) a don Rafael Gómez Florido.

Indicándole que dicha Resolución se encuentra a su dis-
posición en esta Delegación Provincial sita en Málaga, Avda.
de la Aurora, 47, Edf. Adm. Servicios Múltiples, planta 14,
puerta 20, durante el plazo de diez días hábiles contados
a partir del siguiente al de publicación del presente anuncio,
a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que
le asisten.

Málaga, 4 de junio de 2003.- El Delegado, José M.ª
Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el resultado de controles de campo relativo a la Indem-
nización Compensatoria de la campaña 2002.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica a los interesados
que a continuación se relacionan, que en la Delegación Pro-
vincial de Agricultura y Pesca de Málaga (Servicio de Ayudas),
sita en Avda. de la Aurora, 47 se encuentra a su disposición
la documentación relativa a los resultados del control de campo
de la Indemnización Compensatoria para la campaña 2002,
significándole que se le concede un plazo de quince días para
la presentación de alegaciones, el cual comienza a contar a
partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesada: Francisca María Rabaneda Martín.
NIF/CIF: 25339498-F.
Núm. Expte.: 701091.
Ultimo domicilio: Cortijo Las Fresnedas, Valle de Abdalajís,

Málaga, 29240.

Interesado: Miguel Jiménez Arrabal.
NIF/CIF: 25296566-Q.
Núm. Expte.: 706381.
Ultimo domicilio: Cortijo Hoyo del Rey, Antequera, Mála-

ga, 29200.

Interesado: Antonio Melero Fernández.
NIF/CIF: 25314216-W.
Núm. Expte.: 702104.


